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_,BID 
Banco Interamericano 
de Desarrollo 

Señor 
Luigi Loddo 
Director en Honduras 
Asociación Goal Internacional 
Tegucigalpa, Honduras 

Estimado Señor Loddo: 

LEG/SGO/CID/EZSHARE-269233204-13665 

Ref.: HONDURAS. Cooperación Técnica No 
Reembolsable para Asistencia de Emergencia para 
Desastres Naturales No. ATN/OC-19560-HO. 
Apoyo a Emergencia por deslizamiento en Colonias 
de Tegucigalpa, Honduras. 

Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la solicitud de la Presidencia de la 
República de Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, remitida 
mediante comunicación S-069-2022, de fecha 16 de septiembre de 2022, el Banco Interamericano de 
Desarrollo ( en adelante el "Banco") aprobó el 30 de septiembre de 2022 una cooperación técnica no 
reembolsable para asistencia de emergencia para desastres naturales (en adelante la "Cooperación 
Técnica") para apoyo a Emergencia por deslizamiento en colonias de Tegucigalpa, Honduras, 
conforme se describe en el Plan de Operaciones adjunto. 

La Cooperación Técnica se financia con cargo a los recursos del Programa Estratégico para 
el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario - Ventana 1 - Asistencia de 
Emergencia para Desastres Naturales (Wl G), hasta por el equivalente de doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

Por solicitud del Gobierno de la República de Honduras y en coordinación con la Alcaldía 
del Distrito Central, los recursos de la Cooperación Técnica serán asignados a la Asociación Goal 
Internacional ( en adelante "GOAL"), una persona jurídica sin fines de lucro debidamente 
constituida bajo las leyes de Irlanda, y registrada para operar en la República de Honduras, la cual 
actuará como Organismo Ejecutor de la presente cooperación técnica. 

El Organismo Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones para la 
Cooperación Técnica de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
Financiados por el Banco (Documento GN-2349-15 de mayo del 2019) y con las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco (Documento GN-2350-15 de 
mayo del 2019). Sólo se financiarán bienes y servicios originarios de los países miembros del 
Banco. 
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El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar a la República de Honduras en la provisión 
de ayuda humanitaria a los damnificados por el deslizamiento en las colonias Guillen y Nueva 
Santa Rosa, y zonas aledañas, a efectos de mitigar la situación de emergencia. Se contempla la 
adquisición de bienes para: (a) agua potable, productos alimenticios y de primera necesidad; 
(b) brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de dichos elementos a las áreas afectadas 
(por ejemplo, alquiler de equipos de transporte y combustible), y cualquier otro bien necesario 
para atender las necesidades humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia por 
un monto de ciento noventa y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ l 95,000); 
y un informe de aseguramiento razonable por un monto de cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$5,000). 

El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica será de seis (6) meses, contados a partir 
de la fecha de vigencia de esta Carta-Convenio. El plazo para el último desembolso de los recursos 
de la contribución será de seis (6) meses contados a partir de esa misma fecha. 

De acuerdo con el Plan de Operaciones, el Organismo Ejecutor se compromete a presentar, 
a más tardar dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir del desembolso, un 
informe de revisión ex post, certificado por una firma auditora o un contador público autorizado 
(CPA) aceptable para el Banco y que incluya el detalle del uso de los recursos de la Cooperación 
Técnica. Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, equipos y activos adquiridos 
mediante esta cooperación técnica, que permanezcan luego de pasada la emergencia y que sirvan 
para, atender emergencias futuras. 

El desembolso se efectuará en un solo tramo. Antes de que el Banco haga el desembolso de 
los recursos de la Cooperación Técnica al Organismo Ejecutor, éste deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

(i) presentar evidencia de que ha designado un funcionario que represente a la institución 
en todos los actos relacionados con la ejecución de este Convenio y quien deberá 
coordinar las actividades con la Alcaldía del Distrito Central, y haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes; 

(ii) indicar la cuenta bancaria hacia la cual deberán transferirse los recursos financieros 
respectivos; 

(iii) presentar una solicitud de desembolso, justificada por escrito y de acuerdo con los 
formularios que para este propósito provee el Banco. 

Si dentro de los 90 días, contados a partir de la firma de la presente Carta-Convenio, no se 
cumplieren estas condiciones previas al desembolso, el Banco podrá poner término a esta 
operación, dando al Organismo Ejecutor el aviso correspondiente. 

GOAL se compromete a comunicar al Banco, por escrito, dentro de un plazo máximo de 
diez ( 1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de aceptación de la presente Carta, si considera 
que ésta contiene información que se pueda calificár como una excepción al principio de 
divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo 
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caso se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes de la Carta. De 
confo1midad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en 
su página "Web" el texto de la presente Carta una vez que ésta haya sido aceptada y haya expirado 
el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que se haya calificado 
como una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 

Los demás términos y condiciones de esta Cooperación Técnica figuran en el Plan de 
Operaciones antes mencionado, que forma parte integrante de esta Carta-Convenio. 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta-Convenio mediante la 
suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 
Banco en Honduras. 

Esta Carta-Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 
representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 
por GOAL. 

Aceptado por Organismo Ejecutor: 

Asociación Goal Internacional 

¿;;::? Luigi Loddo 
Director en Honduras 

Fecha: 1.!_ de odu'o.-c "de 2022 

e.e. Sra. Rixi Moneada, Secretaria de Estado 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

Sr. Jorge Alejandro Aldana Bardales, Alcalde 
Alcaldía del Distrito Central 

Anexo. Lo indicado. 

Muy atentamente, 

~~ 
Representante del Banco en Honduras 

Fecha: J..l_ de oc,l1 b'rt:- de 2022 
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HONDURAS 
COOPERACIÓN TÉCNICA No REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES 

PLAN DE OPERACIONES 

l. Información General 

País: 

Nombre de la CT: 

Número de CT: 

Jefe de Equipo/Miembros: 

Fecha de solicitud: 

Beneficiario: 

Agencia Ejecutora: 

Condiciones Especiales: 

Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo): 

Contrapartida Local, si hay: 
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 
Unidad de Preparación: 

Unidad Responsable de Desembolso: 

11. Antecedentes 

HONDURAS 
Cooperación Técnica de Emergencia -
Apoyo a emergencia por deslizamiento en 
colonias de Tegucigalpa, Honduras 
HO-T1415 
Ríos Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Contin 
Steinemann, Christian Alberto (VPC/FMP); 
Del Puerto Correa, Maria Cecilia (VPC/FMP); 
Nina Mendoza (CID/CHO); Sanmartin Baez, 
Alvaro Luis (LEG/SGO) 
22 de septiembre de 2022 
Población afectada por el deslizamiento en 
las colonias Guillen, Nueva Santa Rosa y 
zonas aledañas 
Asociacion Goal Internacional 

Ninguna 
OC SDP Window 1 - Emergency Assistance for 
Natural Disasters (W 1 G): US$200,000.00 

US$0 
Se realizará un solo desembolso por el total 
del monto de la operación 
CID/CHO-Representación Honduras 

CID/CHO-Representación Honduras 

2.1 Honduras presenta uno de los mayores índices de riesgo climáticos del mundo. 

Por su ubicación geográfica Honduras se encuentra expuesto de manera directa al 

impacto . de fenómenos hidrometeorológicos como inundaciones, huracanes y 

sequías, teniendo una relevancia importante los huracanes y tormentas tropicales que 

se forman en el Mar Caribe, cuya trayectoria afecta directamente el país. En Honduras 

las pérdidas y daños, en términos humanos y económicos, generadas por los 

desastres asociados a amenazas naturales en son cuantiosas. Según la base de 
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datos de EMDAT1, en el periodo de 1998 al 2021 los desastres2 asociados a este tipo 

de amenazas generaron un aproximado de $US6,900 millones de dólares en daños 

y perdidas, con cerca de 1 O millones de personas afectadas y más de 15 mil fallecidos . 

El 96% de estos desastres fueron de origen climático. Debido a esta alta exposición 

a eventos climáticos Honduras ha sido clasificado como el segundo país con mayor 

riesgo climático del mundo3 . 

2.2 La amenaza de movimientos de ladera4 en el Municipio del Distrito Central 

(MDC). El MDC, popularmente conocido como Tegucigalpa, es la ciudad de Honduras 

que concentra mayor número de movimientos de ladera (Suárez y Domínguez, 

2021)5 , con un 36% de todos los eventos registrados a nivel nacional 

(https://www.desinventar.org/). En el periodo 1966-2016 los movimientos de ladera 

generaron 55 fallecidos, 13,644 afectados y 875 viviendas destruidas en el MDC 

(https://www.desinventar.org/). Dentro de los eventos de movimientos de ladera 

destaca el huracán Mitch (Suárez y Domínguez, 2021), que en octubre de 1998 

generó gran número de flujos de detritos6 y algunos deslizamientos7 particularmente 

destructivos, como el deslizamiento de El Berrinche, que movilizó cerca de 6 millones 

de metros cúbicos de material, y represó el río Choluteca, afectando de forma 

indirecta a todos los pobladores de la ciudad (Harp et al. , 2001). 

2.3 Movimiento de ladera en las colonias Guillen y Nueva Santa Rosa. Como 

resultado de las lluvias prolongadas que han afectado el MDC durante el presente 

año, asociadas con la presencia del fenómeno de La Niña, se produjo la reactivación 

de un movimiento de ladera en las colonias Guillen y Nueva Santa Rosa8
, situadas en 

el noreste de la mancha urbana del MDC, en las faldas del cerro el Picacho. Dicho 

1 EM-DAT, CREO / UCLouvain, Brussels, Belgium www.emdat.be (D. Guha-Sapir). 2021. 
2 Para que un evento sea considerado un desastre e ingresado en esta base de datos debe cumplirse al 
menos uno de los siguientes crit erios: diez (10) o más personas reportadas fal lecidas, (ii) cien (100) o más 
personas reportadas afectadas, (i ii) declaración de estado de excepción y (iv) que exista una solicitud de 
asistencia internacional 
3 Eckstein D .• Hutfils M and Winges M (2018). Climate Risk lndex. 2019. 
4 El t érmino "movimiento de ladera" describe una amplia variedad de procesos que resultan en el 
movimiento gravitacional de materiales en una ladera, incluyendo roca, suelo o una combinación de estos. 
5 Suárez, G., Domínguez-Cuesta, M.J. lmproving landslide suscept ibility predictive power through colluvium 
mapping in Tegucigalpa, Honduras. Nat Hazards 105, 47- 66 (2021). https://doi.org/10.1007 /s11069-020-

04294-0 
6 Los "flujos de detritos" son movimientos de ladera en los que el desplazamiento del material se produce 

sin cohesión. 
7 Los "deslizamientos" son movimientos de ladera que se caracterizan por que el materia l se desplaza sin 
deformarse, presentando una o varias superficies defin idas de rotura. 
8 Alca ldía Municipal del Dist rito Central, 2022. Informe situacional número l. Deslizamiento de tierras en 
las colonias Guillén y Nueva Santa Rosa. 
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movimiento se habría activado por primera vez en el año 201 O, presentando 

reactivaciones en años posteriores. En los días 15 y 16 de septiembre del presente 

año el movimiento se aceleró de forma catastrófica8
, afectando un área aproximada 

de 2,6 hectáreas9 densamente pobladas. En respuesta a dicho evento la alcaldía 

evacuó 337 viviendas, con una población estimada de 1 ,278 menores de edad y 564 

adultos. 

111. Declaración de desastre 

3.1 La situación descrita anteriormente ha conducido a la Alcaldía Municipal del Distrito 

Central (AMDC) a declarar, por medio del acuerdo Nº043 contenido en el acta Nº024 

de fecha quince de septiembre de 2022, como zona de desastre y de alto riesgo a 

consecuencia de la alta amenaza de movimiento de ladera las áreas que se 

encuentran comprendidas en la Colonia Guillen, Colonia Nueva Santa Rosa y zonas 

aledañas (Anexo 1). 

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 

4.1 El 16 de septiembre de 2022 el Banco recibió la solicitud del Gobierno de la 

República de Honduras, mediante oficio S-069-2022 de la Secretaría de Finanzas 

(Anexo 11) de una Cooperación Técnica No Reembolsable de Emergencia con el 

objeto de atender las necesidades de las poblaciones desplazadas por la 

emergencia en la zona de desastre y de alto riesgo en la Colonia Guillen, Colonia 

Nueva Santa Rosa y zonas aledañas. 

V. Objetivos 

5.1 El objetivo de la asistencia de emergencia propuesta es apoyar a la República de 

Honduras en la provisión de ayuda humanitaria a los damnificados por el 

deslizamiento en las colonias Guillen y Nueva Santa Rosa, y zonas aledañas, a 

efectos de mitigar la situación de emergencia. 

5.2 Se contempla la adquisición de bienes para: (a) agua potable, productos 

alimenticios y de primera necesidad; (b) brindar apoyo en la provisión de socorro y 

transporte de dichos elementos a las áreas afectadas (por ejemplo, alquiler de 

9 Estimación propia a partir de mapas elaborados por la Alcaldía M unicipal del Distrito Central. 
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equipos de transporte y combustible), y cualquier otro bien necesario para atender 

las necesidades humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia. 

5.3 La adquisición de los bienes y servicios a ser financiados en el marco de esta 

operación deberá efectuarse a través de empresas y organismos de los países 

miembros del Banco. 

VI. Presupuesto Estimado 

6.1 El costo de la cooperación técnica hasta US$200.000, con carácter no 

reembolsable, será financiado por los recursos del Programa Estratégico para el 

Desarrollo financiado con Capital Ordinario - Ventana 1-Asistencia de Emergencia 

para Desastres Naturales 0N1 G). Los recursos serán utilizados de acuerdo con el 

presupuesto estimado y en el marco de los gastos elegibles, que proporcionará 

apoyo para minimizar las pérdidas humanas y materiales ocasionadas por el 

deslizamiento en las colonias Guillén, Nueva Santa Rosa y zonas aledañas 

Actividad/ Gastos Descripción Monto en Contrapartida Total 
Componente US$ financiamiento 

Adquisición de bienes 
incluyendo: (a) agua 
potable, productos 
alimenticios y de primera 
necesidad; (b) brindar apoyo 
en la provisión de socorro y 

Asistencia transporte de dichos 195,000 0.00 195,000 
humanitaria elementos a las áreas 

afectadas y cualquier otro 
bien necesario para atender 
las necesidades 
humanitarias básicas de la 
población afectada por la 
emerqencia 

Informe de 
aseguramiento Informe 5,000 0.00 5,000 

razonable 

Total 200.000 0.00 200.000 

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 El Representante del Banco en Honduras y de conformidad con lo señalado en la 

Resolución 74/04 ha identificado a la ONG GOAL, en coordinación con el Gobierno 

de Honduras, para recibir y administrar los recursos correspondientes a esta 

asistencia. 
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7.2 GOAL es una organización de ayuda humanitaria legalmente registrada en Irlanda, 

los EE.UU. y el Reino Unido, que ha implementado programas humanitarios y de 

desarrollo en más de 50 países desde 1977. 

7.3 GOAL tiene la misión de trabajar para garantizar que los más pobres y vulnerables 

de nuestro mundo, y los afectados por las crisis humanitarias tengan acceso a los 

derechos fundamentales de la vida, incluidos, entre otros, alojamiento, alimentos, 

agua y saneamiento adecuados, y atención médica. 

7.4 Se ha especializado en procesos de asistencia humanitaria en los diferentes países 

de intervención. En Honduras su primera intervención fue en respuesta al huracán 

Mitch en el año 1998. Partiendo de esta respuesta GOAL en Honduras ha estado 

implementando programas de gestión integral del riesgo a desastres y ha 

participado como miembro del equipo humanitario de país en los procesos de 

respuesta a las emergencias y desastres y los procesos de recuperación post 

desastre. GOAL se ha especializado en abordaje de riesgos en contextos urbanos, 

tiene una experiencia de trabajo de más de 10 años, en su mayoría en Tegucigalpa 

y ahora en otras regiones de Latinoamérica. 

7.5 GOAL ha coordinado con el BID diferentes intervenciones de desarrollo 

socioeconómico, incluyendo el desarrollo de pueblos étnicos. Con la colaboración 

del BID se realizaron planes de adaptación de activos al cambio climático en barrios 

de las periurbanos de la ciudad de Tegucigalpa. 

7.6 Las instalaciones de GOAL en Honduras se localizan en la ciudad de Tegucigalpa 

y actualmente cuenta con 3 oficinas regionales en Honduras, 1 en Colombia y 1 en 

Haití. 

VIII. Desembolsos y Ejecución 

8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en dólares americanos. 

8.2 El desembolso se efectuará en un solo tramo, en el momento en que GOAL haya 

presentado la correspondiente solicitud de desembolso y haya indicado la cuenta 

bancaria donde se depositarán los recursos de la contribución del Banco. La 

contratación de bienes, servicios de consultoría , y de servicios distintos de 

consultoría se realizarán de conformidad con las Políticas de Adquisición de Bienes 

y Obras financiadas por el BID (GN-2349-15) y las Políticas de Selección y 

Contratación de Consultores financiadas por el BID (GN-2350-15). 
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8.3 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 

llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a la 

Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. 

8.4 El Banco a través de la división de Medioambiente, desarrollo Rural y gestión del 

Riesgo por Desastres Naturales será responsable de supervisar el desarrollo de 

esta operación. La Representación de Honduras fungirá como unidad responsable 

de efectuar el desembolso. 

IX. Reportes 

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de aseguramiento 

razonable sobre los gastos realizados en el marco de la CT. El informe lo deberá 

realizar una firma auditora o un contador público autorizado (CPA) que cuente con 

la no objeción del Banco, dentro de los 180 días después del desembolso. Este 

informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta cooperación técnica. 

Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, equipos y activos 

adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan luego de pasada 

la emergencia y que sirvan para atender emergencias futuras. 

X. Recomendación 

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural Honduras 

y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la Resolución DE-

34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del Banco a los 

Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, para aprobar 

operaciones no reembolsables para asistencia por desastres naturales, se 

recomienda al Gerente General de País Departamento de Países de 

Centroamérica, Haití, México, Panamá y República Dominicana, autorizar la 

operación de cooperación técnica no reembolsable por un monto de US$200,000 

con cargo a los recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo financiado 

con Capital Ordinario - Ventana 1- Asistencia de Emergencia para Desastres 

Naturales (W1G) (según el documento GN-281 9-14). 

Anexos: 

l. Declaración de Emergencia 

11. Solicitud del Gobierno 

111. Matriz de Resultados 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

Tegucigalpa MDC 16 de septiembre del 2022 

Doctora 
MARÍA JOSÉ JARQUÍN RAMOS 
Representante 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Su Oficina 

Estimada Doctora Jarquín: 

S-069-2022 

En atención a las instrucciones giradas por la Señora Presidenta de la República Iris 
Xiomara Castro Sarmiento y a petición del Señor Alcalde del Distrito Central Jorge 
Alejandro Aldana Bardales, esta Secretaría de Estado, solicita formalmente al BID 
realizar las gestiones necesarias para obtener una Cooperación Técnica de Emergencia 
hasta por US$200,000 e identificar otras fuentes que sirvan para atender el Estado de 
Emergencia declarado en el Municipio del Distrito Central de Honduras según consta 
en el Acuerdo de Emergencia No. 29 y Acta extraordinaria No. 016-2022 adjunta. 

Esta situación de calamidad es producto de las lluvias torrenciales que han venido 
ocurriendo en la Ciudad Capital desde el mes de Mayo del presente año, ocasionando 
una acumulación de humedad que ha tenido como corolario en este mes de septiembre 
una serie de deslaves en las Colonias Guillen, Colina Nueva, Santa Rosa y Zonas 
aledañas, que hicieron que el área fuese declarada como Zona de Desastre y Alto Riesgo 
obligando a la evacuación inmediata de los vecinos de esas comunidades, según consta 
en el Acuerdo No. 043 de la Corporación Municipal también adjunto a la presente nota. 

Agradeceremos, sus buenos oficios para tramitar a la mayor brevedad posible esta 
solicitud, para atender las necesidades de las poblaciones desplazadas por la 
emergencia y atender las actividades necesarias a fin de asegurar la estabilidad de la 
zona de desastre de manera que esta no continue propagándose. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

ce: Archivo.-

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL JAZMÍN. CENTRO HISTORICO TEGUCIGALPA TELEFONOS + 504 2222-8449 WWW.SEFJN GOB.Hi'­
TEGUCIGALPA, HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 



ALCALDÍA MUNICIPAL OEL DISTRITO CENTRAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL o.e. 

CERTIFICACIÓN 

EL INFRASCRJTO SECRETAR1O MUNlCIPAL DEL DISTRJTO CENTRAL, 
CERTIFICA EL ACUERDO No.029 CONTENIDO EN EL ACTA 
EXTRAORDlNARlA No.016 DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, EL CUAL LITERALMENTE DICE: 

"ACUERDO No.029.- CONSIDERANDO: Que la Municipalidad es el 
órgano gobierno que tiene como finalidad principal la administración del 
Municipio y existe para lograr el bienestar de sus habitantes, promover 
su desarrollo integral y preservar el medio ambiente. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Corporación Municipal la 
declaratoria de emergencia o calamidad pública en su jurisdicción, 
cuando fuere necesario y ordenar las medidas convenientes. 

CONSIDERANDO: Producto de los fenómenos naturales y como parte de 
los efectos de cambio climático, los impactos en el municipio del Distrito 
Central continúan presentándose año con año con mayor intensidad 
oca:sionando que la respue:sla <le la auloridad municipal se vea 
comprometida y hasta sobrepasada, teniendo como consecuencia 
perdidas y daños en el municipio. 

CONSIDERANDO: Que debido a las lluvias sobre el termino municipal el 
día diecinueve de mayo ( 19) de dos mil veintidós (2022) y que según las 
autoridades de Comité Permanente de Contingencia (COPECO) al 
momento de este acuerdo el Departamento de Francisco Morazán se 
encuentra en alerta amarilla con pronóstico de lluvia por al menos de las 
próximas veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) horas. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al reporte de daños emitido por el 
Gerente General de la Alcaldía Municipal sobre el aumento en los 
caudales de los ríos y quebradas de él área urbana afectando 
significativamente a la población y sus bienes principalmente en las 
colonias Prados Universitarios, 28 de Marzo, barrio Los Jucos entre 
otras, además de poderse ver afectado otros entre las próximas 
veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) horas. 

CONSIDERANDO: Que según los reportes técnicos la saturación de los 
suelos en la Capital es enorme, lo cual aumenta el riesgo de derrumbes 
en la ciudad y el peligro para sus pobladores. 

CONSIDERANDO: Que es urgente tomar las accion 
atender la emergencia, brindar la atención adecuad 
realizar las obras de rehabilitación que fueren 
tranquilidad de los habitantes de la Capital.-

~ . ciudaddc •-~ ..... " ... 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL o.e. 

Pig.2 
Acuerdo Emergencia No.029 Acta Extraordinaria No.016-2022. 

TO: La Corporación del Municipio del Distrito Central POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, en uso de las facultades de que está investida 
y en aplicación de los artículos: 59, 295 y 360 segundo párrafo de la 
Constitución de la República; 12 numeral 2. 14, y 25 numeral 15 de la 
Ley de Municipalidades, Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley de 
Municipalidades. ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Decretar el Estado de Emergencia en el Municipio 
del Distrito Central a partir del veinte (20) de mayo al treinta {30) de 
noviembre del año 2022.-
ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar el Alerta Amarilla en el Municipio del 
Distrito Central; esta alerta se decreta de esa forma de acuerdo a la alerta 
emitida por la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO). 
ARTÍCULO TERCERO: Instruir a las autoridades competentes para el 
inicio de los trabajos de reconstrucción de los daños ocasionados y 
atención a los ciudadanos en estado de riesgo. 
ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el uso de la Partida Presupuestaria por la 
cantidad de Quince millones de lempiras (L.15,000,000) de la Línea 900 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2022 los cuales serán 
ejecutados según las prioridades designadas por el Señor Alcalde 
Municipal de acuerdo a sus atribuciones, diagnósticos e informes; y 
cuyos procesos de contratación deben ser realizados por las áreas de 
Contratación correspondientes, y serán liquidados por las áreas 
ejecutoras; la Dirección Financiera y Administrativa presentará un 
informe ante: la Honorable Corporación Municipal con la respecUva 
Auditoria por parte del Auditor Interno Municipal, todo ello hasta el 
treinta (30) de noviembre del presente año, fecha en que concluirá el 
Estado de Emergencia.-
ARTÍCULO QUINTO: Instruir a la Administración de la Alcaldía 
Municipal del Distrito Central y a la Unidad Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento para que pueda realizar los procesos administrativos para 
asegurarse la adecuada provisión de recursos, y en caso de que fuera 
necesario la disposición de equipo, materiales, obras o servicios para 
atender a los afectados, rehabilitación de las zonas de desastres y 
cualquier otra obra que fuere necesaria para restablecer los servicios y/ o 
la red vial del Municipio del Distrito Central, así como los suministros y 
servicios de tratamiento, distribución de agua potable y saneamiento, 
bajo la modalidad de la contratación directa. De igual manera la atención 
de labores preventivas como obras de mitigación, reubicación de 
ciudadanos en zonas de riesgo. 
ARTICULO SEXTO: Exhortar a la Empresa Privada, ciudadanos, iglesias, 
patronatos, y toda organización así como a todas las instituciones del 
Municipio para que contribuyan con los diferentes Albergues establecidos 
en la ciudad Capital, y que en Coordinación de la Alcaldía Municu· ~::ar~~ 
Distrito Central, puedan realizar las medidas para salvaguard ~'~ 0Jsf-9'>o 

de los ciudadanos que han sido afectados por estas torrenciale Juvias'B' ~ 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Honorable Corporación queda habi ~as ~:ft'n10 ,1 

et'PAL 

integrar los equiposlÍ'd~ ba.\9ildg8'tf~compañamiento en la eje ÓIIU 0026 

este acuerdo de e~01a~. ■ -­
@ UUC lln,. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL o.e. 

Pig.3 
Acuerdo Emergencia No.029 Acta Extraordinaria No.016-2022. 

-- --- -. . . : . OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo al Tribunal 
Superior de Cuentas, Comisión de Transparencia de la Alcaldía 
Municipal del Distrito Central, Gerencia de Proyección Social, al Comité 
de Emergencia Municipal, Unidad Municipal de Gestión Integral de 
Riesgos, y demás dependencias involucradas de la Municipalidad para su 
conocimiento y ejecución. 

ARITUCLO NOVENO: El presente Acuerdo es de Ejecución Inmediata y 
tendrá efecto a partir de esta fecha, debiendo hacerse su posterior 
publicación en cualquier medio de comunicación masiva. 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. - Sello f) Jorge Alejandro Aldana 
Bardales-. ALCALDE; y los Regidores: Janina Elizabeth Aguilar Galeas, 
Gerardo Antonio Cruz Medina, Silvia Margot Sosa Brocato, Karla Teresa 
López Valladares, Aurelio Lagos, Ramón Alexis Romero Juárez, Lidieth 
Díaz Valladares, Cinthia Isabel Murillo Andino, Godofredo Fajardo 
Ramírez. - Sello f) Osman Danilo Aguilar Ponce, Secretario Municipal". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

~ . ciudaddc 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL o.e. 

CERTIFICACIÓN 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL, 
CERTIFICA: EL ACUERDO No.043 CONTENIDO EN EL ACTA No.024 
DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
EL CUAL LITERALMENTE DICE: 

"ACUERDO Nº .043.- CONSIDERANDO: Que la Corporación 
Municipal es la máxima autoridad dentro del término municipal del 
Distrito Central y es el órgano de gobierno y administración del 
Municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 
finalidad es lograr el bienestar de sus habitantes, promover su 
desarrollo integral y la preservación el medio ambiente, con las 
facultades otorgadas por la Constitución de la República, Ley de 
Municipalidades y demás leyes, correspondiéndole también la 
declaratoria de emergencia o calamidad pública en su jurisdicción, 
cuando fuere necesario y ordenar las medidas convenientes. 
CONSIDERANDO: Que es deber de la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central emitir ordenanzas que protejan el bienestar social, económico 
y sobre todo la vida de las personas que habitan en el Municipio. 
CONSIDERANDO: Que la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos (SINAGER) y su Reglamento, facultan a las Municipalidades, 
hacer declaratoria de alertas, las cuales pueden ser acompañadas de 
disposiciones de carácter obligatorio y transitorio, como también 
declaratorias de emergencia en su perímetro municipal, cuando fuere 
necesario y ordenar las medidas convenientes. CONSIDERANDO: 
Que de Acuerdo a las disposiciones de la Ley Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER) las municipalidades están en la 
obligación de acatar y de enmarcar sus acciones y decisiones en la 
normativa de prevención de riesgos en su jurisdicción, para su 
cumplimiento obligatorio por parte de todos los sectores de la 
sociedad, a fin de lograr con ello la reducción continua de la 
vulnerabilidad de los sectores más frágiles de la población ante los 
distintos fenómenos naturales que los amenazan, debiendo ejecutar 
acciones concretas como parte de su responsabilidad en la política de 
prevención y reducción de riesgos. 



CONSIDERANDO: Que de acuerdo al informe emitido por la Gerencia 
de Evaluación de Riesgos, determina que en la zona el evento de 
remoción de masa se encuentra activo y en desarrollo por lo que las 
afectaciones seguirán agravándose y extendiéndose, se realizó un 
mapeo de zona de afectación de 78 metros lineales de calle y 22 
viviendas en su primer etapa pudiendo incrementar el radio de 
afectación severo según lo explicado por el Arquitecto Darwín 
Martínez. CONSIDERANDO: Que desde inicios del mes de 
septiembre, se emitió declaratoria de alerta roja en zona de 
deslbamiento de la colonia Guillén y alrededores se procedió a la 
evacuación voluntaria, siendo necesario emitir la ordenanza de 
evacuación obligatoria con el fin de salvar vidas. Así mismo se emitió 
Resolución Administrativa por parte del Departamento Municipal de 
Justicia en fecha 13 de septiembre 2022, ordenando el desalojo de 
manera obligatoria. CONSIDERABDO: Que las diferentes 
dependencias de la AMDC en conjunto con COPECO, Fuerzas 
Armadas, Comisión de Derechos Humanos y otros entes del Estado, 
procedió a evacuar de forma voluntaria a los pobladores de la zona, 
existiendo renuencia en algunos ciudadanos de abandonar la zona y 
sus viviendas que están ya a punto de caer o en situación de 
calamidad y según los reportes del Servicio Meteorológico Nacional, 
el Municipio del Distrito Central se continuará viendo afectado en las 
siguientes horas y días, por fenómenos climatológicos que 
ocasionarán la saturación de los suelos en la zona en referencia, lo 
cual aumenta el riesgo de más derrumbes y deslizamientos; y, 
consecuentemente genera peligro para sus pobladores, ante el 
colapso inminente de las obras de infraestructura de las Colonias 
Guillen, Nueva Santa Rosa y zonas aledañas, volviendo imposible que 
las familias que aun habitan la zona, permanezcan en sus viviendas 
dado el alto grado de riesgo que ello representa para sus vidas. 
CONSIDERANDO: Que presentados los elementos técnicos 
pertinentes que la Corporación Municipal instruyó recabar, es 
urgente tomar las acciones pertinentes para ejecutar las 
recomendaciones emitidas por funcionarios de la AMDC en 



......... 

coordinación con las demás instituciones, que dentro del ámbito de 
competencia integran el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 
(SINAGER), y que fuere necesario realizar dentro de la zona de 
afectación para la tranquilidad de los habitantes. CONSIDERANDO: 
Que el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos está limitado 
por el ejercicio de todos los demás, por las justas causas de orden de 
convivencia y justicia social; y, siendo un hecho conocido la situación 
de calamidad originada por el deslizamiento de ladera en la zona 
donde se ubica las Colonias Guillen, Nueva Santa Rosa y Zonas 
aledañas; y que además conforme a los últimos estudios realizados 
por la Gerencia de Evaluación de Riesgos, gerencia que mediante 
informes calificados han destacado la situación de alto riesgo de 
amenaza de la zona donde se ubican las Colonias Guillen, Nueva 
Santa Rosa y Zonas Aledañas; concluyendo que es urgente declarar 
la zona como inhabitable y de alto riesgo, debiendo incorporar en el 
mismo acuerdo · de declaratoria, las recomendaciones que fueran 
necesarias para el estricto cumplimiento de las medidas de 
prevención en dicha zona, y así evitar poner en riesgo la seguridad y 
la salud de los pobladores de la ciudad capital dentro y fuera de las 
áreas mencionadas. POR TANTO; En el ejercicio de las atribuciones 
que la ley le confiere y en aplicación de los articulos 59, 61, 62, 65, 
103 y 145 de la Constitución de la República; 1, 13 numeral 7), 14 
numeral 6), 25 numeral 1), 6), 15) 20) y 21), 44, 47 numeral 3), 65 
numeral 1), 67 y 118 de la Ley de Municipalidades; 11, 13, 40, 41 y 
4 2 del Reglamento General a la Ley de Municipalidades; 1, 2, 41, 42, 
43 y 44 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 
(SINAGER); 24, 34, 35, 36, 39 numeral 1) y 5), 50 y 150 de la Ley de 
Policía y Convivencia Social; y demás leyes aplicables. 



ORDENA: 

PRIMERO: Declarar como Zona de DESASTRE y de Alto Riesgo a 
consecuencia de la Alta Amenaza por Movimiento de lader~ las áreas 
que se encuentran comprendidas en la Colonia Guillén y Colonia 
Nueva Santa Rosa y Zonas aledañas 

SEGUNDO: En consecuencia de lo ordenado en el numeral anterior, 
se insta a las personas naturales y/ o jurídicas que actualmente 
habiten bajo cualquier titulo las áreas de terreno descritas 
anteriormente, y ubicadas dentro de la zona de las de las Colonias 
Guillen, Colina Nueva Santa Rosa y zonas aledañas, para que 
procedan de manera obligatoria a la evacuación del sitio de inmediato 
a partir de la hora y fecha de la presente ordenanza. 

TERCERO: Transcurrido el plazo establecido en el numeral anterior 
sin que se haya cumplido la evacuación voluntaria de los pobladores, 
se instruye al Comité de Emergencia Municipal (CODEM), Policía 
Municipal y al Departamento Municipal de Justicia, para que en 
coordinación con las demás instituciones que conforman el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos, adopten las medidas que consideren 
necesarias para la evacuación inmediata de la zona descrita en el 
numeral Primero de la presente Ordenanza, a fin de salvaguardar 
la vida e integridad de las personas. 

CUARTO: Para los efectos de la presente Ordenanza, se crea un 
Comité de Seguimiento que estará integrado por las siguientes 
dependencias: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Comité de Emergencia Municipal 
(CODEM), Gerencia de Evaluación 'de Riesgos (GER), Departamento 
Municipal de Justi~ Policía Municipal, Gerencia de Desarrollo 
Humano, Gerencia de Servicios Legales, Superintendencia de Aseo 



Municipal, Gerencia de Gestión Ambiental, a fin de que elaboren un 
plan de acción para garantizar el cumplimiento de la presente 
ordenanza, sin perjuicio de todas aquellas acciones que se ejecutaren 
por parte del Comité Técnico del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos. (SINAGER); Así como en la medida de lo posible que las 
diferentes Gerencias de la Alcaldía Municipal y la Policía Municipal 
procuren el resguardo de los bienes materiales de las personas 
evacuadas. 

QUINTO: A las dependencias de esta Alcaldía Municipal que 
corresponda, se les instruye proceder de inmediato a levantar un 
inventario fisico de los inmuebles que conforme a los registros 
catastrales se encuentren comprendidos dentro de la zona declarada 
de desastre y alto riesgo, a fin de proceder a realizar los ajustes 
correspondientes como parte de las medidas de carácter solidario 
para con las personas que fueron afectadas por esta situación, 
debiendo para ello realizar una revalorización catastral que 
contemple el valor real de los inmuebles afectados a consecuencia de 
la vulnerabilidad de la zona, haciendo las modificaciones necesarias 
en el sistema actualirandolos conforme a la situación real, en virtud 
de la presente declaratoria . Asimismo, se instruye a la Gerencia de 
Control de la Construcción para que proceda autorizar la suspensión 
de las licencias de construcción de obras que se pretendan realizar 
en la zona descrita en el numeral Primero de la presente Ordenanza, 
y de igual forma que extienda las correspondiente licencias para 
demolición, movimiento de tierras y remoción de los escombros que 
se autoricen en la zona, y cualquiera otra que le competa a esta 
Municipalidad, dadas las condiciones de emergencia, exonerándolos 
del pago de las tasas por la emisión de las mismas ya sea que se 
efectúen por los propietarios o por cualquiera de las autoridades 
competentes. 



Se instruye igualmente a la Gerencia de Aseo Municipal que proceda 
a habilitar dentro del Relleno Sanitario de esta Municipalidad, un 
área adecuada para el depósito del material inestable y escombros 
removidos producto de la demolición y labores de limpieza que se 
realicen en la zona objeto de la presente Declaratoria. 

SEXTO: se· exhorta al Gobierno Central, a las asociaciones civiles, 
organizaciones no gubernamentales, instituciones financieras, 
empresa privada y demás entes que integran el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER), para que se incorporen a las acciones 
y demás iniciativas que vayan orientadas a resolver la situación 
precaria de las personas afectadas, que conforme al censo se 
identifiquen. 

SEPTIMO: La presente Ordenanza es de ejecucion inmediata y 
entrará en vigencia desde el día de su publicación por los medios 
previstos de acuerdo a la Ley de Municipalidades-. 

COMUNÍQUESE.- Sello f) Jorge Alejandro Aldana Bardales, Alcalde; y los 
Regidores: Hilda Pacheco, Silvia Margot Sosa Brocato, Aurelio Lagos, 
Lidieth Díaz Valladares, Dagoberto Suazo Zelaya; y Godofredo Fajardo 
Ramírez. - Sello f) Osman Danilo Aguilar Ponce, Secretario Municipal"'. 

Extendida en la ciudad de Tegucigal , · cipio del Distrito Central a 
los quince días del mes de septie re del añ dos mil veintidós. 

OSMAN AGUILAR PONCE 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL D.C. 
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Matriz de Resultados 

Resultados 

Número de Operación: HO-T1415 

CicloTCM: 

Última Actualización: 

TCM Period 2022 

9/28/2022 

Resultado: 

t"rncllcad□I' C 1u r 

1 Reducido el Impacto en población afectada por deslizamiento en Tegucigalpa 

Productos: Progreso Físico y Financiero Anual 

1 Entregada ayuda humanitaria financiada por Cooperación Técnica 

Productos 
1Jescr1pc1on ae1 

oroducto 
1.1 Asistencia humanitaria financiada por la Ayuda humanitaria 
CT entregada 

1.2 Reporte de aseguramiento razonable 

Otro Costo 

Costo Total 

Unidad de Medida 

Países beneficiados 
(#) 

Unidad 
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Base 

o 

o 

Año Base Modo de Verificación 

2022 Informe final 

2022 Informe de aseguramiento 
razonable 

p 

P(a) 

A 

p 

P(a) 

A 

( 

Progreso Fís ico 

2022 2023 

o 

o 

o 
o 

o 

o 

EOP 

1 1 

1 1 

o 
1 1 

1 1 

o 

lnter-Ameri 

1 
Progr 

2022 

p 195000 

P(a) 195000 

A o 
p 5000 

P(a) 5000 

A o 

2022 

P $200,000.00 

P(a) $200,000.00 

A 



can Development Bank - IDB ) ) 

·eso Financiero 

2023 EOP Tema Fondo Banderas 

o 195000 Respuesta a 
desastres 

W1G t' 

o o 

o 

o 5000 Respuesta a W1G 
desastres 

o o 

o 

2023 Costo Total 

$200,000.00 
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